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Suscripciones.— Capital 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas -línea. Pagos por 
adelantado.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Año 1958 Depósito legal: BU-11958

frandueo concertadol-KANyucu VV sE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS
Núm.

misterio ÜE COMERCIO
CIRCULAR de la Comisaría gene

ral de jlbastecimtentos y Transpor
tes número 9,58 sobre régimen de 
comercio y precios de cerveza.
Excmos. Sres.: Las alteracio

nes observadas en algunas de 
las materias que intervienen an 
la fabricación de la cerveza, uni
das 4 las qoe el comercio expen
dedor acusa en los gastos e im
puestos que pesan sobre el ar
tículo, han determinado la nece
sidad de llevar a cabo un estu
dio de revisión dé los precios 
que se señalaron en agosto del 
pasado año por la Circular 6 57 
de este Organismo y disposicio
nes complementarias, procedien
do al propio tiempo a la recopi
lación de las mismas.

Del indicado estudio se deri
van algunas alzas que es forzo
so reconocer, toda vez que son 
el resultado del detenido exa
men de los factores de costo 
del producto que se ha realiza
do. Sin embargo, atendiendo al 
extraordinario consumo que en 
el actual periodo estival se pro
duce, lo que sin duda es causa 
de que el beneficio global resul. 
te aumentado por la multiplici
dad de operaciones, se estima 
procedente demorar la aplica
ción del reajuste calculado, has- 
a 61 día 1 de octubre, con cuya 

medida se logra simultáneamen

te retrasar el encarecimiento de 
una bebida tan popular durante 
esta época de calor.

En su virtud, esta Comisaría 
General ha resuelto disponer:1

1. ° L a cerveza continuará 
como'hasta el presente en régi
men de libertad en cuaato a su 
circulación

2. ° Se podrán fabricar dos 
clases de cerveza, cuyás defini
ciones responderán a las carac
terísticas mínimas que se inser
tan a continuación:

Cerveza de alta calidad (especial)
a) Se puede fabricar en cual

quier color, pero su graduación 
Balling no podrá ser inferior a 
los 13 grados, según tabla Win- 
dish 15/15.

b) Las botellas en que se en
vase han de ofrecer una presen
tación diferente de la que se 
emplee en la corriente, y en su 
etiqueta llevarán impresa en ca- 
racteres bien visibles la palabra"' 
«especial*.

c) Los establecimientos en 
que se venda cerveza especial 
habrán de tener a la venta igual 
mente cerveza corriente, no pu 
diendo expender ninguna clase 
del producto si no se dispone de 
esta última. Cuando la cerveza 
especial Se venda a granel es 
exigible, asimismo que se pue
dan servir simultáneamente am
bas clases, corriente y especial, 
si se quiere vender esta última.

Cerveza corriente
a) También se puede fabri 

car en cualquier color, pero su 
graduación Balling no podrá ser 
inferior a 11 grados, según tabla 
Windish 15/15.

b) Los establecimientos que 
tengan instalación para servir la 
cerveza de barril, no podrán 
vender la embote'lada si no tie
nen igualmente a la venta cer
veza de aquella clase.

3.°  Los precios máximos que 
se autorizan, son los siguientes:

a) En fábrica:
Cerveza especial

Los señalará libremente el fa
bricante, previo registro de pre
cios en esta Comisaria General, 
quien los autorizará comunicán 
dolos al interesado y a los Sin
dicatos de la Vid, Cervezas y 
Bebidas y Hostelería, así como 
al Fiscal Superior de Tasas y 
Delegaciones Provinciales d e 
Abastecimiento^.

' Cerveza comente
Litro en barril, 6‘70 pesetas.
Docena de botellas de 1-3, 

34,50 pesetas.
Docena de botellas de 1-5, 

23 pesetas.
En estos precios va incluido 

el transporte de la mercaricía 
desde la fábrica hasta el esra- 
blecimiento del detallista den
tro de la misma localidad y los 
arbitrios municipales.
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Cuando se envíe a localidad 
distinta, se deducirán ambos 
conceptos.

b) Al público:
Cerveza especial

Se determinarán por las De
legaciones Provinciales de Abas
tecimientos. partiendo de los fi
jados en fábrica a cada marca 
y sumándole los gastos de trans
porte y acarreos que origine si
tuar la cerveza en estableci
miento detallistas; un 15 por 100 
en concepto de beneficio co 
mercial del distribuidor cuando 
intervenga éste por recibirse el 
producto de otra localidad y los 
márgenes para los detallistas 
siguientes:

Botella de 1/3 de litro, cate 
goría especial, 4,00 id. 1.a 2,50 
id. 2.a, 3.a y 4.a, 1,75.

Botella de 1/5 de litro, 2,10, 
1,60 y 0,85.

Caña de 200 grs. (5 cañas == 
1 litro), 1,50, 1,45 y 1,20.

Tercio 333 grs. (3 tercios — 1 
litro), 2,45, 2,40 y 1,95.

Doble 400 grs. (2,5 dobles= 1 
litro), 2,95, 2,85 y 2,35.

En dichos márgenes van in
cluidos los gastos generales, be
neficio e impuestos de todas 
clases, por lo que los precios 
resultantes serán los de venta 
al público en mostrador, sin que^ 
puedan ser recargados por nin 
gún concepto, salvo los aumen
tos reglamentarios cuando la 
cerveza sea vendida en mesas 
o terrazas.

Cerveza corriente
Los precios máximos de ven

ta por el detallista, que se auto
rizan son:

Botella de 1/3 de litro, cate
goría especial, 6,75, id, 1.a 5,50 
id. 2.a, 3.a y 4.a, 4,50.

Botella de 1/5 de litro, 4,00, 
3,50 y 2,75. .

Caña de 200 grs. (5 cañas == 
1 litro), 2,80, 2,75 y 2,50.

Tercio 333 grs. (3 tercios = 1 
litro), 4,65, 4,60 y 4,15.

Doble 400 grs. (2,5 dobles= 1 
litro), 5,60, 5,50 y 4,50.

En las localidades en que no 
exista fábrica, ios anteriores pre
cios podrán incrementarse con 
los gastos de transportes hasta 
localidad del detallista, arbitrios 
municipales y un 15 por 100 de 
beneficio para el distribuidor.

Todos los precios indicados 
son en mostrador; cuando la 
cerveza sea vendida en mesas 
o terrazas se incrementarán con 
los recargos reglamentarios.

4. ° En todos los estableci
mientos se anunciará al público, 
medíante cartel bien visible, el 
precio de venta de cañas, ter
cios y dobles, y sus respectivas 
cabidas, tanto de cerveza embo
tellada como a granel, así como 
de las diversas clases'y marcas 
de que se disponga.

Los establecimientos que no 
dispongan de recipientes de la 
capacidad indicada en la .norma , 

,3.a, apartado b), venderán en 
todo caso la cerveza a los pre
cios proporcionales a aquéllos 
pero ho podrán utilizarse simul
táneamente para expender el 
artículo cañas de distinta capa
cidad.

5. a Las infracciones serán 
sancionadas según lo dispuesto 
en la Ley de 30 de septiembre 
de 1940 o las Circulares 467 y 
701 de esta Comisaría General.

6. a Quedan derogadas las 
Circulares de esta Comisaría Ge
neral 6/67 y 1/58 y los Oficios

^Circulares 2/58,7/58 y el Tele
grama-Circular de fqcha 14 de 
agosto de 1957, número 8.066.

7. a La presente disposición 
entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», excepto los precios 
de la cerveza corriente, tanto en 
fábrica como al público, que no 
serán implantados hasta el día 
1 de-octubre próximo.

Lo que comúnico a VV. EE. . 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. mu- 
chos años.

Madrid, 31 de julio de 1958.— 
El Comisario general, Antonio 
Pérez-Ruiz Salcedo.

Para superior coi ocimiento: 
Excmos. Sres. Ministros Subse 
cretario de la Presidencia del 
Gobierno, de la Gobernación, 
de Industria y de Comercio.— 
Para conocimiento: limo, señor 
Fiscal Superior de Tasas.-Para 
conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles, Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes. 

■MIEMIÍ CIVU
SECRETARIA GENERAL

Circular sobre apertura de la 
caza

En cumplimiento de lo precep
tuado en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de fecha 22 de 
abril del corriente año, por la 
que se regula el ejercicio del de
recho de cazar durante la tem
porada de 19581959, este Go- 
biernp Civil ha dispuesto que el 
domingo dia 17 de lostorrien- 
tes, quede abierta la actual tem
porada para caza de codornices, 
tórtolas y palomas, en todo el 
territorio de la provincia, excep 
to en los Partidos Judiciales de 
Roa de Duero, Sedaño, herma y 
Salas de los Infantes que, por el 
retraso habido en la recogida de 
la cosecha, se abrirá el 24 del 
mismo mes; el domingo 21 de 
septiembre próximo, para el res
to de las especies de caza me
nor, y el día 12 de octubre, para 
la caza mayor.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento, ordenándose 
por la presente Circular a cuan 
tas Autoridades y Agentes de 
la Autoridad dependan de este 

.Gobierno Civil, que velen por el 
más exacto cumplimiento de es
ta disposición y en general por
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,el de todas las que regulan el 
ejercicio de la caza, vigilándose 
de modo especial, entre las fe 
ehas antes citadas, la circula- 
don, venta y consumo de las 
especies cuya captura no esté 
autorizada, loque será sancio
nado', en su caso, con el máximo 
rigor.

Burgos, 11 de agosto de 1958. 
—El Gobernador Civil, Servan
do Fernández Victorio.

servicie Provincial tie Ganadería

Circular

Dando normas para la campaña 
de vacunación antirrábica ca= 
nina obligatoria del presente 

año
En cumplimiento de lo dis

puesto en el Decreto de 17 de 
mayo de 1952, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley y Regla
mento, de Epizootias y Circular 
conjunta de las Direcciones Ge 
nerales de Sanidad y Ganadería, 
de 12 de abril último, para la 
continuación de la lucha antirrá
bica en 1958, he tenido a bien 
disponer:

l.°  Debiendo 'tener ya esta
blecido los municipios el Regis
tro y Censo canino de sus res
pectivos términos, en el plazo 
de quince dias a partir de la pu- 
bicación de la presente Circular 
en el B. O. de la provincia, los 
Ayuntamientos remitirán a este 
Gobierno Civil (Servicie Provin
cial de Ganadería) copia del 
Censo canino, en el que se ha
brán hecho las oportunas recti
ficaciones por altas y bajas, es 
decir, puesto al día; con reseña 
abreviada de cada perro y nbm 
bre y domicilio del propietario, 
c°n el visto bueno del señer Ve
terinario titular correspondien
te, a quien se entregará una co- 
P*a de dicho Censo en el mo
mento de estampar su visado.

A continuación se cursa
ban a los Veterinarios Municipa

les normas concretas con arreglo 
a las cuales han de realizar la 
vacunación y solicitar el mate
rial preciso para las operaciones 
que exija la campaña.

3:° Los Veterinarios titulares 
realizarán la vacunación antirrá
bica por cuenta de los propieta
rios de los animales, extendien
do certificado del modelo oficial 
por cada perro vacunado. Co
menzarán inmediatamente ten
gan en su poder la vacuna e 
instrumentos de identificación 
(placas y certificados), debiendo 
terminar el día 15 de octubre 
próximo, fecha en que se dará 
oficialmente por finalizada lá 
campaña.

La vacunación alcanzará a to
dos los perros mayores de seis 
meses y el precio único por ani
mal tratado será de veintiuna 
pesetas con cincuenta céntimos, 
en las concentraciones dispues
ta^ por los Ayuntamientos. Los 
particulares que por su conve
niencia así lo deseen, podrán 
demandar la presencia del Ve 
terinario en su domicilio para 
realizar la 'vacunación y, en es 
te caso, la referida cantidad se
rá incrementada con lo señala
do en la Tarifa oficial de hono
rarios por visita establecida por 
el Colegio de Veterinarios.

Las placas serán de modelo 
oficial, numeradas y con el nom
bre de la provincia, para su co
locación en el collar. Asimismo 
se entregará el certificado del 
mo’elo oficial para el caso, en 
el momento de la inmunización 

, y por el Veterinario Titular co
rrespondiente a la demarcación 
en que se halle censado el ani
mal.

4 o Los Alcaldes y Veterina
rios Titulares se pondrán de 
acuerdo para señalar los días y 
horas en que han de verificarse 
las vacunaciones, dentro del 
plazo señalado, facilitando los 
primeros local api opiado al efec
to.

Aquellos perros cuyos pro
pietarios se nieguen a someter
los a inmunización serán sacri 
ficados. Asimismo se sacrifica
rán todas las crías que no estén 
destinadas a propietarios sol
ventes que se preocupen de 
atenderles con arreglo a normas 
higiénico sanitarias.

Serán capturados los perros 
vagabundos o indocumentados, 
a cuyo fin los Ayuntamientos 
organizarán este servicio d e 
aeperdo con los Veterinarios 
Titulares, para ser sometidos a 
observación y posterior sacrifi 
cío si no fueren reclamados por 
sus dueños.

5.°  A partir de la fecha en 
que se da oficialmente por ter- 
minadá la campaña de vacuna 
ción, todos los perros cuyos pro
pietarios no puedan exhibir el 
correspondiente certificado, se- 
ránconsiderados como vagabun
dos y sacrificados en la forma 
expuesta, por el procedimiento 
de cámara de gas o de inyec
ción de eter anestésico. Termi
nado el periodo oficial de vacu
nación, solo podrán ser inmuni
zados en cualquier momento los 
perros que alcancen los seis 
meses de edad.

Quedará prohibida la.circula- 
I ción de animales caninos no do

cumentados, entre diferentes térJ 
minos municipales. Las Compa
ñías de ferrocarriles y empresas 
de transportes, no permitirán el 
embarque de estos animales sin 
3'je se justifique están vacuna

os, mediante el oportnno certi
ficado expedido con fecha infe
rior a uu año de antelación.

6.°  Terminada oficialmente 
la campaña, los Veterinarios ti- 
tularesjemitirán al Servicio Pro- 
vircial de Ganadería, con el vis
to bueno de los Alcaldes, rela
ción nominal de los perros cen
sados, con indicación de los va
cunados y de los que fueron sa
crificados.

7.°  Los Alcaldes darán a co-
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nocer a los pedáneos y al vecin
dario en general, los dias seña
lados para la vacunación, me
diante bandos y edictos en la 
forma de costumbrfe.

Los Alcaldes, Veterinarios ti
tulares, Guardería rural y muy 
especialmente la Guardia Civil 
y demás agentes de mi Autori
dad. velarán por el cumplimien
to de cuanto queda dispuesto, 
denunciándome las infracciones 
que se cometan para la sanción 
que proceda de acuerdo con lo 
dispueeto en el apartado 11 de 
la mencionada Circular conjun
ta, en relación con el artículo 
350 y demás concordantes del 
vigente Reglamento d e Epi
zootias.

Burgos, 9 de agosto de 1958. 
—El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Junta Provincial de fomento Pecuario
Circular

Reiterando la prohibición de 
quemar las rastrojeras

La protección que debe dis
pensarse a la ganadería, exige 
se la dediquen los recursos que 
de manera natural le correspon 
den, entre los cuales se encuen
tra el aprovechamiento de ras
trojeras, que supone un comple
mento de vital importancia, par
ticularmente para el ganado la
nar, y que en ocasiones se ve 
perjudicado con la quema y 
arado prematuro de los rastrojos 
que de modo arbitrario practican 
los cultivadores. z

Para evitarlo, y de acuerdo 
con lo preceptuado en el artícu 
lo 21 del vigente Reglamento de 
Pastos, Hierbas y Rastrojeras, 
he tenido a bien disponer:

1. ° Queda prohibida la que
ma de rastrojeras, salvo autori
zación expresa de la Jefatura 
Agronómica Provincial.

2. ° La Jefatura del Servició 
Agronómico dará cuenta a la 
Junta Provincial de Fomento Pe

cuario de las autorizaciones que 
a tal efecto conceda.

Las autoridades locales, Vete
rinarios titulares, Guardia Civil 
y Policía rural, vigilarán el cum
plimiento de cuanto queda dis
puesto, denunciando a los in
fractores' para su sanción, de 
acuerdo con lo prevenido en el 
articulo 91 del Reglamento cita
do, sin perjuicio de la que co
rresponda como desobediencia 
a las órdenes de mi Autoridad.

Burgos, 9 de agosto de 1958. 
—El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Providencias .Ndiciíil^
Burgos

Don José Luis Olias Grinda, 
Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número uno de la 
ciudad de Burgos y acciden
talmente del número dos de 
la misma y su partido,
Hago saber: Que en resolu

ción de esta fecha, dictada en 
autos de jucio ejecutivo, segui
dos a instancia de la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos,/ 
representada por el Procurador 
Sr. Echevarrieta, contra don 
Francisco Ubieta Pereda, de es
ta vecindad, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, término de ocho 
días y sin sujeción a tipo, los 
siguientes bienes embargados 
como de la propiedad del de
mandado:

«Una furgoneta - ambulancia, 
/matrícula M-56.723, tasada en 
45.000 pesetas».

Para el remate se han señala
do las 12 horas del día 29 del 
del actual, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y se previene 
a los licitadores: Que para tomar 
parte en el mismo, deberán con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
taeación, sin cuyo reguisito no 

serán admitidos; que la a*, 
lancia se halla en depósito en el 
garage de los Sres. Tajadura, 
calle Burgense, de esta ciudad 
en donde puede ser examinada’ 
durante días y horas hábiles, y 
que el remate puede hacerse a 
calidad de cederá un tercero.

Dado en Burgos, a cinco de 
agosto de mil novecientos cin
cuenta y ocho.-El Magistrado- 
Juez, José Luis Olías Grinda.— 
El Secretario, M. Vives Lasie- 
rra

inuiiclos illiciiile;
Ayuntamiento de Lerma

El Ayuntamiento de esta villa 
inátruye expediente para califi
car la parcela no utilizable si 
tuada entre la propiedad de don 
Alfredo Serrano y don Saturni
no Molinero y hermana, y a los 
efectos que determinan los ar
tículos 7'.° y 8.” del Reglamento 
de Bienes de 27 de mayo de 
1955, se abre información públi 
ca para que, durante el plazo de 
un mes, puedan presentare las 
reclamaciones que estimen ne
cesarias los interesados.

Lerma, a 24 de julio de 1958. 
—El Alcalde,,Hilario Pino.

■ —V
Ayuntamiento de Miraveche
Aprobado por este Ayunta 

miento el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario, forma
do para atender a los gastos de
rivados por la construcción de 
un Centro Rural de Higiene, con 
vivienda para el Médico, en este 
Municipio, sé encuentra expues
to al público dicho documento 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el ar- 
ticuln 696 de la vigente Ley de 
Régimen Local. ,

Miravecha, 31 de julio e 
1958.—El Alcalde, Joaquín rer- 
nández.
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el día 17 del actual, debiendo ser el día 24 del actual, como en el presente se señala
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SECRETARIA GENERAL

Circular sobre apertura de la caza

En cumplimiento de lo precep

tuado en la Orden del Ministerio- 

de Agricultura de fecha 22 de 

abril del corriente año, por la 

que se regula el ejercicio del de

recho de cazar durante la tem

porada de 1958-1959, este Go

bierno Civil ha dispuesto que el 

domingo día 24 de los corrien. 

tes, quede abierta la actual tem

porada para caza de codornices, 

tórtolas y palomas, en todo el 

territorio de la provincia; el do 

mingo 21 de septiembre próxi

mo, parai el resto de las especies 

de caza menor, y el día 12 de 

octubre, para la caza mayor.

Lo que se publica para gene

ral conocimiento, ordenándose 

por la presente Circular a cuan

tas Autoridades y Agentes de 

la Autoridad dependan de este 

Gobierno Civil, que velen por el 

más exacto cumplimiento de es

ta disposición y en general por 

el de todas las que regulan el 

ejercicio de la caza, vigilándose 

de modo especial, entre las fe

chas antes citadas, la circula

ción, venta y consumo de las 

especies cuya captura no esté 

autorizada, lo que será sancio

nado, en su caso con el máximo 

rigor.
Burgos, 12 de agosto de 1958. 

—El Gobernador Civil, Servando 

Fernández Victorio.




